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M INISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN 
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l u ñ a . — El dia 18 alcanzaron las fuerzas que m ar
chan  con el Capitán general á la  re taguard ia  de S ab a lls , cau
sándole siete m uertos y tres heridos, que fa llec ieron , los cua
les eran  bagajeros. D icha facción parece se dirige á la m ontaña 
por V idrá.

Las partidas de Monseny arm aron dos celadas, pero sin re 
sultado. E l tiempo es m uy malo; y son tan tas las in terrupcio
nes de las lín e a s , que la an terio r noticia la  recibió por el 
correo el G eneral Segundo Cabo.

& a l i c i a . —No quedan ya m á s . que dos partidas insignifi
cantes, las cuales se han disuelto, arrojando en su m ayor parte 
las arm as.

V a l e n c i a . —E l Capitán Villa, del regim iento de Granada, 
alcanzó anteayer con la colum na de su mando á la  facción 
Polo en las m asías de E nguisa y Sardiñá, térm ino de las P a r
ras y Z u rita  (Morella), causándole un m uerto y varios heridos, 
y  cogiéndole algunas arm as y efectos de guerra. Lo avanzado 
de la hora y el haberse dispersado la facción en pequeños g ru 
pos no perm itió continuar la persecución.

Confirma el B rigadier V illacam pa desde Vinaroz que son 
num erosas las presentaciones á indulto; siendo com pleta la di
solución de la partida F erre r. Desde la acción de la G alera pa
san ya de 440 ios indultados; quedando únicam ente dos grupos 
de 40 y £0 hom bres con arm as en la provincia de Castellón.

P r o v i n c i a s  V^,scí>sagafl£i® y  M a v í iw a .—Las faccio
nes Ollo-Dorregaray pasaron ayer, á las nueve, por Lecum berri 
en dirección á M adoz, lo que hace creer m archen al valle de 
Goñi.

SECRETARÍA
D E L

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, en sesión de hoy, 
se ha servido tom ar el siguiente acuerdo:

«En vista del doloroso estado en que se encuentra el 
Sr. D. Estanislao Figueras, Presidente del Poder Ejecu
tivo, á causa de la pérdida irreparable que acaba de expe
rim entar con el fallecimiento de Su virtuosísim a esposa; 
y atendiendo además al sentido natural deseo que ha m a
nifestado dicho señor de prescindir por algunos dias de la 
gestión de los negocios públicos, el Consejo acuerda que 
se encargue interinam ente del despacho ordinario de la 
Presidencia del Gobierno de la República el Sr. D. F ran 
cisco Pí y Margall, Ministro de la Gobernación.»

Lo que tengo la honra de poner en conocimiento de 
V. E. pára lo s efectos oportunos. Dios guarde á V .E . m u
chos años. Madrid 21 de Abril de 1873.

El Secretario,

Juan D om ingo Ocon.

Excmo. Sr. D. Francisco Pí y Margall, Ministro de la Go
bernación.

M I N I S T E R I O  D E G R A C I A  Y J U S T I C I A

D ECRETO.

Vista la exposición que en cumplimiento de lo dis
puesto en el último párrafo del art. 2.° del Código penal 
eleva la Sala cuarta de la Audiencia de Madrid preponien
do que la pena de 36 meses de presidio correccional im 
puesta á Tomás Rodenas Ortiz por cada uno de tres delitos 
de estafa se reduzca á la de dos meses de arresto mayor: 

Considerando que este interesado se presentó espontá
neamente á  los agentes de la Autoridad manifestando ha
bla cometido estos delitos; siendo la causa de ellos, según 
su declaración posterior, el hallarse sin trabajo y en la más 
extrem a necesidad :

Considerando que el daño causado sólo ascendió á 66 
pesetas, y que esta circunstancia, unida á la ya menciona
da, hace que resulten notablemente excesivas las penas 
impuestas;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de lagracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por el Tribunal sentencia
dor y el dictámen de la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

El Gobierno de la República decreta la conmutación de 
todas las penas impuestas á  Tomás Rodenas por la de seis 
meses de arresto mayor.

Madrid siete de Abril de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Estanislao Figueirá».
El Ministro de Gracia y Justicia,

Nicolás Salm erón.

limo. S r . : En vista del expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de una exposición de la Junta 
directiva del Colegio notarial de Barcelona encareciendo 
la necesidad de que se dicte una medida que uniforme las 
distintas prácticas seguidas por los Notarios para la saca 
de la prim era copia de los testamentos nuncupativos; de 
acuerdo con lo propuesto por esa D irección, el Gobierno de 
la República ha dispuesto resolver, para que sirva de regla 
general, que todos los Notarios, así como los Archiveros 
de protocolos, siempre que sean requeridos para sacar co
pia de un testamento nuncupativo deben hacerlo librán
dola simplemente literal de la m atriz, expresando en el 
cierre de dicha copia el valor conocido ó presunto de la 
herencia si lo manifestare el requirente, y las advertencias 
oportunas sobre el pago de derechos á la Hacienda y las 
relativas á la inscripción, cuando proceda, en el caso de 
que dichas advertencias ó las que correspondieren no cons
taren ya en el testam ento, sin que por ningún motivo ni 
en caso alguno extiendan una nueva escritura, acta ó ins
trumento de publicación del propio testamento.

Al mismo tiempo ha dispuesto el Gobierno que los De
canos de los Colegios notariales circulen desde luego la 
presente orden á todos los colegiados de sus respectivos 
territorios para su puntual cumplimiento.

De orden del Gobierno de la República lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 21 de Abril de 4873.

SALMERON.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

.RECTIFICACION»

E n el art. 14 del decreto de 17 de este m es, inserto  en la 
G a c e t a  del 19, se dijo por erro r m ateria l de copia que las ac
tas que deben levantar los N otarios según el art. 404 del reg la
m ento, se redactarán  en papel del sello 9.°. debiendo decir del 
sello 11.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O

D E C R E T O S

Los edificios del Estado destinados á diferentes usos y 
servicios carecen en la mayor pariendo los casos de las 
condiciones indispensables para llenar cumplidamente su 
objeto; construidos en épocas distintas y con fines deter
minados, la necesidad obliga á dedicarlos á otros entera
mente diferentes.

Ejemplo es, y notable entre otros, el edificio destina
do á Bolsa de contratación en esta capital. Unas veces 
Aduana, cuartel otras, recientemente Escuela, Bolsa des
pués, puede decirse que ha sido utilizado para todo, sin 
servir sin embargo para nada.

Los ilustrados Colegios de Agentes de Bolsa y Corre 
dores, separándose de la antigua rutina, en vez de pedir 
al Estado su reedificación con buenas condiciones, la soli
citan, adelantando el coste de las obras y reintegrándose 
después con el importe de una cuota de entrada impuesta 
á los concurrentes, sin exceptuarse los mismos Agentes y 
Corredores, conservando siempre el Estado la propiedad 
del edificio.

La propuesta entraña dos principios de gran trascen
dencia y de inmensa aplicación: la iniciativa particular sus
tituyendo al Gobierno, en primer lugar; y en segundo, el 
pago de la reedificación y mejoras por los que inmediata
mente han de disfrutarlas.

Ambos principios son dignos de aplauso; y con objeto 
de que sirvan de estímulo para casos análogos, y compren
diendo que en el presente la propuesta es beneficiosa para 
el Estado, también para la capital, que contará un edificio 
más que la decore, y para los contratantes de efectos pú
blicos , que tendrán un local desahogado, decoroso é hi
giénico, condiciones de que hoy carece; el Gobierno de la 
República, de acuerdo con el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Fomento, decreta lo siguiente:

Artículo 4.° Se au to rizad  los Colegios de Agentes y 
Corredores de cambio y Bolsa de Madrid para que, en sus
titución del edificio que sirve en la actualidad de Bolsar 
construyan en el mismo emplazamiento otro que también 
será de propiedad del Estado.

Art. 2.° Quedará á beneficio de los Colegios el aprove
chamiento de los materiales que provengan del derribo del 
edificio actual, reservándose sin embargo la propiedad 
del terreno que por la nueva alineación se destine á vía 
piiblica.

Art. 3.° Se autoriza á los Colegios citados para estable
cer y cobrar un impuesto de 60 céntimos de peseta á cada 
una de las personas que concurran al local destinado á 
Bolsa durante un plazo máximo de fres años, que empe
zará á contarse desde el prim er dia que se utilice el nuevo 
edificio, y term inará ántes de concluir aquel plazo si se ha 
verificado el reintegro de las cantidades invertidas.

Art. 4.° Los Colegios se comprometen á construir y 
costear el edificio destinado á Bolsa con arreglo al pro- 
yecto redactado por el Arquitecto D. Enrique María Re- 
pullés y Vargas, aprobado por la Academia de las Tres 
Nobles Artes de San Fernando, sujetándose á los pliegos 
de condiciones de dicho proyecto y reglas vigentes de po
licía urbana.

Art. 6.° Es de cuenta de los mismos el coste del pro
yecto y estudios necesarios, los honorarios del Arquitecto 
y el pago del alquiler del edificio en que se hayan de llevar 
á cabo las operaciones de Bolsa durante la demolición del 
edificio actual y la term inación del nuevo.

A rt. 6.° Para vigilar el cumplimiento de las condicio
nes expresadas y autorizar las cuentas justificativas de 
gastos é ingresos se crea una Junta compuesta de los se
ñores D. Antonio San Juan, Síndico del Colegio de Agen.' 
tes, Presidente; D. Benito Pindado, Síndico del Colegio de 
Corredores; D. Wenceslao Gaviña, Arquitecto de la Aca
demia de San Fernando; D. Angel Camón, Ingeniero Jefe 
de Caminos de esta provincia, y el citado Arquitecto Don 
Enrique M aría Repullés y V argas, que desempeñará las 
funciones de Secretario.

Dado en Madrid á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y tres.

- E! Presidente del Gobierno de la R epúbfe.
Estanislao Figueras.

El Ministro de Fom ento,
lE f if is a r t ío  C l i a o .

Los formularios que determinan los estudios que se 
han de practicar para la redacción de los proyectos de ías 
obras públicas que fijan los documentos que han de cons
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t itu ir  dichos proyectos, y que m arcan los d a to s , cálculos 
y detalles que estos h an  de contener, ejercen una g ran  in 
fluencia en la acertada  gestión de las contratas; pues que 
de los form ularios que señalan las reglas que i a n  de ob- ; 
servarse para  la  preparación de los proyectos depende en 
gran  parte  que estos se estudien conven ien tem en te; se 
presenten con claridad, no den lugar á dudas n i dificulta
des en los trám ites  que para la construcción  de las obras 
se llevan á cabo. Varias han sido las reform as que para 
m ejorarlos se han introducido en los form ularios, lográn
dose corregir ciertas imperfecciones que la práctica de
m ostró  que contenian. Esto  no obstante, á los form ula
rios de carreteras y á las condiciones con que se con tra
tan  las obras públicas se h a n  atribu ido  sin fundam ento 
por algunos las reclam aciones que presentaban los con
tra tis tas , las concesiones que se les h a c ía n , los aum entos 
de coste de las obras y o tras dificultades de las varias que 
se presentan en el curso de la construcción. Pero un estu 
dio detenido y desapasionado ha  hecho ver que liabia en 
semejante apreciación gran exageración por lo menos, 
bastando la inserción de algunas aclaraciones en ciertos 
documentos de los proyectos y la resolución en el Gobierno 
de atenerse al criterio  de la estric ta  legalidad en la apli
cación de las condiciones de las con tratas para  que hayan  
desaparecido la m ayor parte de las reclam aciones de los 
c o n tra tis ta s , y  con ellas las resoluciones discrecionales, 
fundadas en el principio de lo justo  y de lo equitativo . Al 
propio tiem po el resu ltado  general de las obras ejecutadas 
han  dem ostrado cuán exagerada era la opinión de los que 
m anifestaban que el coste de las obras excedía en m ucho 
al im porte del respectivo presupuesto; haciendo ver por el 
contrario la experiencia de las construcciones llevadas á 
cabo que en la m ayor parte  délos casos los aum entos in 
evitables que ciertas c ircunstancias exigen se com pensan 
con las economías que al verificar las subastas se con
siguen.

Sin em bargo, á pesar de los resultados satisfactorios 
que ha dado la aplicación de los form ularios para  los estu 
dios de proyectos, y  cle la perfección y economía con que 
se han construido las obras del Estado, tiene el Gobierno 
de la República el deber de adoptar los m edios oportunos 
para obtener m ás perfección y alcanzar m ayor economía.

Si en esta Nación se ha  de m ejorar y aum entar la p ro
ducción ag ríco la ; si h a  de desarrollarse la in d u s tr ia ; si se 
h a  de fom entar la  riqueza pública y con ella el b ienestar 
general del país, es necesario cruzar el suelo de vias de 
com unicación, su rcar la tie rra  de canales y m ultip licar los 
puertos en las costas; pero para que á tan to  alcancen 
nuestros medios es preciso que, sin perjuicio de otras 
condiciones, el trazado y los detalles de ha construcción de 
las obras públicas se ciñan más y m ás á un criterio  em i
nentem ente económ ico; y p ara  lograrlo indispensable 
que las prescripciones de los form ularios conduzcan á este 
objeto y faciliten los medios ele dem ostrar, al p ar que el 
acierto , la economía con que las obras se proyectan. Por 
o tra parte  im porta  que desaparezcan las dilaciones y difi
cultades que aun  se presentan en la construcción de las 
obras; con este propósito el Gobierno de la República, que 
lia adoptado ya varias disposiciones, cree llegado el caso 
ele som eter los form ularios para  los proyectos de carre te 
ras á un nuevo y detenido estudio á fin de in troducir en 
ellos los perfeccionam ientos que indique la experiencia, 
para lo cual lian de serv ir de gran  auxilio  los inform es que 
sobre este asunto existen de dos Ingenieros Jefes de las 
provincias, y los ilustrados dictám enes de la Ju n ta  consul
tiv a  de Caminos.

En v ir tu d  de estas consideraciones, y teniendo en 
cu en ta  que Jos form ularios para el estudio de Jos proyec
tos de carre te ras  son el tipo á que con las oportunas m o
dificaciones se han  de a ju sta r ios que se adopten p ara  las 
demás obras, el Gobierno de la República h a  resuelto que 
una Comisión de Ingenieros del cuerpo, tom ando en con
sideración los inform es y trabajos que sobre esta m ateria  
existen, proponga con toda urgencia las reform as que con
venga introducir en Jos form ularios para  la redacción de 
los proyectos de carre te ras , y las carrete ras y las modifi
caciones que sean necesarias en los m ism os á fin de que 
sirvan  de norm a para el estudio de los concernientes á to 
das las dem ás obras públicas.

Fundándose en estas razones, el Gobierno de la R epú
blica decreta lo siguiente:

A rtícu lo  único. Se crea una Com isión com puesta de 
los Sres. D. José M aría de A guirre, Inspector general de 
p rim era clase del cuerpo de Ingenieros de Cam inos, Ca
nales y P uertos, P re s id e n te ; D. Manuel Sánchez Movellan 
y D V íctor M artí, Inspectores generales de segunda clase 
del mismo cuerpo; D. Santiago Bausá, Ingeniero  Jefe de 
prim era clase, y D. A ntonio Borregon, Ingeniero Jefe de 
segunda c la se , que desem peñará las funciones de Secre
tario , para  que con la m ayor u rgencia  proponga las refor
mas que conviene in tro d u c ir en los formularios p a ra  la 
redacción de los proyectos de carre te ras, y las m odifica

ciones qne en los m ism os hayan  de hacerse p ara  ap licarlos 
á los estadios de las dem ás obras públicas.

Dado en M adrid á diez y ocho de A bril de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
EMani^lao Figaeras.

El Ministro de F om ento,
Edmarelo Ctaao.

Ilmo. Sr.: H abiendo trascu rrido  el plazo de 20 dias se
ñalado para  op tar por traslación  á la cá ied ra  de Discipli
na general de la Ig lesia y particu lar de E s p a ñ a , vacante 
en la F acultad  de D erecho, Sección del civil y  canónico, 
de la U niversidad de Sa lam anca, sin que nád ie la haya 
solicitado, el Gobierno de la R epública h a  d ispuesto  que 
se provea por concurso  conforme á lo que previene el a r 
tículo 41 del reglam ento de 15 de Enero de 1870.

Lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento. Dios guarde áV . I. 
m uchos años. M adrid 28 de Marzo de 1873.

CHAO.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Ilmo. S r . : H abiendo trascu rrido  el plazo de 20 dias 
p ara  asp irar por traslac ión  á las cátedras de L ite ra tu ra  
clásica la tin a , vacan tes en las U niversidades de V allado- 
lid y Santiago, sin que las haya solicitado nádie que tenga 
derecho á obtenerlas por dicho m ed io , el Gobierno de la 
R epública h a  dispuesto que se provean por concurso con 
arreglo á lo que previene e l a r t .  41 del reglam ento de 15 
de Enero de 1870.

Lo digo á V. I. para  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 28 de Marzo 
de 1873.

CHAO.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Ilmo. Sr.: Yisto el d ic tám en del Consejo un iversitario  
de esta capital en el expediente de traslación  á la cá te 
dra de Derecho rom ano, vacan te en la F acu ltad  de D ere
cho, Sección del civil y canónico, de d icha U niversidad; y 
conform ándose con él, el Gobierno de la R epública h a  te 
nido á bien declarar que no h á  lugar á proveerla por di
cho m edio en n inguno  de los Catedráticos que la h an  soli
citado por no reu n ir  las condiciones que previene el a r 
tículo 47 del reglam ento  de 15 de E nero de 1870.

Asim ism o h a  resuelto  que se provea por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en e la r t .  41 del citado reglam ento .

Lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. M adrid 28 de Marzo de 1873.

CHAO.
Si*. D irector general de Instrucción  pública.

M I N ISTERIO DE L A  G O B E R N A C I O N
Al Gobernador de la prov incia  de la Coruña se com u

nica por este M inisterio con fecha de hoy la orden si
guiente :

«Enterado este M inisterio de la consulta elevada por esa 
Comisión provincial exponiendo la necesidad de que se 
dicte una m edida que haga  ex tensiva á los A yuntam ien
tos la R eal orden de 4 de O ctubre de 1871 declarando 
que el período adicional p ara  la contabilidad provincial 
debía cerrarse en fin de Diciem bre, con arreglo al a r t íc u 
lo 78 de la ley de 20 de Agosto de 1870, que hace ap lica
ble á aquellos p resupuestos lo ordenado en el 125 de la 
ley m unicipal :

Visto que este artícu lo  prescribe son aplicables á  la 
H acienda m unicipal las disposiciones de la ley de con ta
bilidad del Estado en cuanto no se opongan á la  p resente, 
y que el año económico m unicipal será el m ism o que rija  
para los presupuestos y cuentas generales de la Nación:

Y considerando que los fundam entos en que se apoyó 
dicha Real orden no dejan duda alguna de que los M uni
cipios hab ían  tam bién  de cerrar sus cuen tas en fin de Di
ciem bre, pues no de o tra m anera podría entenderse cuando 
el texto legal que en aquella se invoca es precisam ente de 
la ley m unicipal de 20*de Agosto de 1870, aplicable p a ra  
la contabilidad de las p rov inc ias;

Gomo M inistro de la Gobernación de la  R epública, he 
resuelto que las cuentas adicionales ó de am pliación de
ben cerrarse en fin de Diciembre de cada año, h as ta  tan to  
que por el reglam ento para  la ejecución de la repetida  ley 
m unicipal se regularice dicho servicio en la  form a m ás 
conveniente p ara  todos los trám ites de la contabilidad.®

Lo que com unico á V. S. á los fines expresados. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. M adrid 12 de A bril de 1873.

P í Y MARG ALL.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M INIST ER IO  DE H A C I E N D A
Si la publicidad es conveniente en los actos de u n  Go

bierno liberal, es de todo punto necesaria  en cuan to  se

refiere á las cuestiones de H acienda, sobre todo si esta se 
halla  en situación  tan  crítica  como la nuestra .

No es dable ocu ltar al país el verdadero  estado de su 
H acienda, ni es propio de u n  Gobierno que se considera 
adm in istrador de la fortuna pública a tenuar la tr is te  si
tuación  del Tesoro. A sus representados les debe la verdad  
desnuda, sin detenerse ante la preocupación vu lgar de que 
con ella puedan salir perjudicados los intereses nacio
nales.

P a ra  c u ra r un  m al es necesario conocerle en toda su  
ex tensión ; y cuando este rev iste un  carácte r de gravedad 
como el que acom paña á la H acienda española, debe acu - 
dirse al concurso de todos para  que todos concurran  á su 
salvación.

P or o tra  parte  la. ju stic ia  exige, y h a s ta  la im parcia li
dad lo dem anda, qué el país sepa que la R epública no es 
responsable, ni en buena lógica puede serlo, de un  estado 
financiero que h a  recibido en herencia  de o tras situacioneg 
y de otros Gobiernos.

El M inistro  de H acienda, dispuesto como se halla  á 
que se ponga de m anifiesto en toda su realidad con v a ro 
n il franqueza la situación  económ ica del país, se cree en 
el deber ineludible de publicar hoy la verdadera  situación  
del Tesoro, exponiendo con sencillez y claridad los datos 
facilitados por los centros oficiales, com prendiendo en ellos 
las operaciones realizadas por el infrascrito  M inistro, y 
m ás adelante y dentro de breve plazo se publicará  el b a 
lance general de la Hacienda.

E n  presencia de las inm ensas dificultades que han  te 
nido que vencerse por causas y razones que seria prolijo 
en u m erar, y cuando el estado del E rario  público reclam a 
grandes reform as y soluciones p rác ticas realizadas con 
energía y decisión, seria  un a  grave falta en tonar p lañ ide
ras elegías que en últim o resu ltado , sobre no rem ediar la 
intensidad del m al, acusarían  u n  notable enervam iento  de 
esp íritu , poco en arm onía con la v irilidad  que im periosa
m ente reclam a tan  grave situación .

Gosa por extrem o fácil y hacedera hub iera  sido p ara  el 
M inistro que suscribe satisfacer á los im pacientes que an 
sian  ver en la Gaceta pruebas oficiales de lo que p rom e
tim os en la oposición, y que estam os dispuestos á cum plir 
á todo tran ce , h as ta  donde lo exija el bien de la p a tria ; 
pero lim itadas las facultades del Gobierno, h u b iera  debido 
contraerse á la  supresión de algunos destinos y á  insig n i
ficantes. reform as m ás deslum brantes que provechosas, y  
que por o tra  parte  tendrían  la evidente desventaja  de no 
obedecer á un  plan general conforme con los principios 
constantem ente sustentados por los hom bres que consti
tuyen  el Gobierno de la República.

Indiferente á los ap lausos, si bien no desdeñoso con la 
opinión púb lica , el M inistro de H acienda no ha  querido 
p recip itarse , fiando al tiem po, por cierto  bien próxim o, la 
p rueba clara  y evidente de si es ó no fiel á sus com pro
misos; lim itándose por el m om ento á la publicación de los 
estados que la D irección del Tesoro ha  form ado en v ista  
de los da tos, docum entos y antecedentes que aquella de
pendencia tiene á su disposición.

Bien h u b ie ra  deseado el actual M inistro poder tom ar 
resoluciones sérias p ara  am ino rar desde luego los exorb i- 
b itan tes gravám enes que la Deuda flotante del Tesoro im 
pone al país. No le h a  sido posible, porque las leyes sólo 
por leyes se m odifican, ó por m edidas revo luc ionarias 
cuando el poder tiene este origen y la  fuerza que el dere
cho revolucionario  le da. De o tra  suerte, sus disposiciones 
serian  le tra  m uerta , porque faltas de la fuerza que nece
s itan  los actos em anados del poder, serian  desobedecidas ó 
incom pletam ente acatadas.

El Gobierno, á pesar de tan  p recaria  situación, ag ravada  
por los infundados tem ores de unos y por la  m ás incom -

I prensible hostilidad  de otros, está resuelto  á ap u ra r todos 
los recursos y á acu d ir á to d a  clase de sacrificios p a ra  h a 
cer frente á las atenciones del Tesoro, fija su m ente en la 
idea de afianzar la paz pública y restab lecer la au toridad  

¡ de la ley. El M inistro que suscribe desea llegar al fin del 
presente in terregno  parlam entario , ev itando en lo posible 
conflictos financieros que m ás ó m énos trascender pu 
d ieran  al orden público ó afectar al crédito del p a í s ; y 
una vez reun ida  la A sam blea C onstituyen te , an te  la, cual 
resignará sus poderes el Gobierno de la  R epública, se ap re 
su rará  á proponer los m edios que m ás p ron tam en te  con
duzcan á conciliar y  arm onizar los intereses del país y los 
de sus acreedores. .

Si los p artid o s  de oposición, inspirándose en la g rave
dad de las circunstancias, adoptasen la  pa trió tica  ac titu d  
de considerar como palenque n eu tra l todo lo que á  la H a
cienda pública se refiere, es indudable que lo que hoy 
constituye solam ente u n a  aspiración atendible la conver- 

| t ir ia  p rim ero en g ra ta  esperanza y m uy p ron to  en sa lv a - 
[ dora realidad.

M adrid 21 de A bril de 1873.
 J. TUTAU.
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Situación del Tesoro público 28 1873.

OBLIGACIONES. Peselas.

Letras á cargo de las Administraciones económicas de las
provincias., , ...........................  . .................  54.738.608‘13

Idem á cargo de las Comisiones de Hacienda de España en
el extranjero.. ...............................................................    139.801.546‘46

Pagarés á cargo de la Tesorería Central.................................. 76.653.117*84
Billetes déla Deuda flotante del Tesoro.................................... 16.844.055

------------------------  887.431.386*83
Giros á cargo de la Tesorería Central por los Comisionados

del Tesoro y la escuadra del Súr de América  » 788.000
Créditos abiertos y que deben abrirse en el extranjero   » 890.000
Obligaciones de presupuestos, pendientes de pago  » 86.786.000
A la Caja de Depósitos por intereses y amortizaciones de

resguardos al portador    » 18.874.000
Idem id. por intereses de la tercera parte del 80 por 100 de

Propios       » 8.000.000
Idem id. por cupones de bonos hasta ñn de Junio de 1871.. » 10.580.000
Idem id. por saldo de la cuenta de suplementos  » 3.000.000
Bonos amortizados en 30 de Diciembre último  »> 13.550.000
Intereses de los que se hallan en circulación  » 6.500.000
Bonos amortizados de sorteos anteriores y pendientes de

pago       M 1.850.000
Importe de las dos terceras partes del semestre de la Deuda 

interior vencido en 31 de Diciembre pendiente de pago... » 45.800.000
Idem de la Deuda exterior id. id  » 7.580.000
Intereses de semestres anteriores.      » 45.000.000
Amortizaciones pendientes de pago  >» 7.500.000
Anticipos del Banco sobre libranzas á cargo de las Cajas de 

Ultramar  » 8 633.000

T o t a l ...................................  538.836.386*83

RECURSOS.

Existencia en la Tesorería Central y en las Administracio
nes de las provincias.....................................................................  18.870.000

Idem en las Comisiones de Hacienda de España en el ex
tranjero............................................................................................. 6.500.000

Atrasos de contribuciones del presupuesto corriente....................  16.740.000
Por el producto de la suscricion al empréstito de 850 millo

nes de pesetas en Deuda exterior.......................................  65.500.000
Por libranzas á cargo de las Cajas de Ultramar que debe 

realizar el Banco de España.........................................................  8.633.000
----------------------  110.843.000

D é f i c i t ............................................. ................  488.593.386‘83

Madrid 80 de Abril de 1873.=E1 Director general, J. Manso.

Situación del Tesoro público en 15 de Abril de 1878.

OBLIGACIONES. Pesetas.

Letras á cargo de las Administraciones económicas de las
provincias  ........................................................................  50.515.608

Idem á cargo de las Comisiones de Hacienda de España en
el extranjero................................................................................... 111.494.184

Pagarés á cargo de la Tesorería Central.......................................  76.899.984
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro......................................... 14.838.880

-------------------------  853.748.596
Giros á cargo de la Tesorería Central por los Comisionados

del Tesoro y de la escuadra del Sur de América.........................  » 650.000
Créditos abiertos y que deben abrirse en el extranjero  » 750.000
Obligaciones de presupuestos, pendientes de pago........................... » 88.983.000
Idem á la Caja de Depósitos por intereses y amortizaciones

de resguardos al portador.. ...................... .'..................................... » ‘ 18.874.000
Idem á id. de intereses de la tercera parte del 80 por 100 de

Propios................................................................       » 8.000.000
Idem por cupones de bonos amortizados hasta ñn de Junio

de 1871....................................................................................  » 10.000.000
Idem por saldo de la cuenta de suplementos...................................  » 5.000.000
Bonos amortizados en 30 de Diciembre último............................... » 5.306.500
Intereses de los que se hallan en circulación..................................  » 3.473.340
Bonos amortizados de sorteos anteriores y pendientes de

pago........................................................................................   » 1.850.000
Importe de las dos terceras partes del semestre de la Deuda 

interior vencido en 31 de Diciembre pendiente de pago. . .  » 31.586.850
Idem de la Deuda exterior id. id  .................................    » 8.580.000
Intereses de semestres anteriores...................................................   » 87.977.564
Amortizaciones pendientes de pago..........................................     » 1.586.000
Anticipo del Banco sobre contribuciones que no figura en la

Deuda flotante........................................................   ■» 7.500.000
Idem sobre libranzas á cargo de las Cajas de Ultramar  * 10.888.501

471.487.751

RECURSOS.

Existencia en la Tesorería Central y en las Administraciones
de las provincias............................................................................  10.433.986

Idem de las Comisiones de Hacienda de España en el ex
tranjero.........................   , .............................................  1.135.000

Atrasos de contribuciones del presupuesto corriente...................  19.740.000
Por el producto de la suscricion al empréstito de 850 millo

nes de pesetas en Deuda exterior .......................................  17.185.000
Por libranzas á cargo de las Cajas de Ultramar que debe rea

lizar el Banco de España ......................................   10.888.501
---------------------  59.316.487

D é f i c i t ........................................     418.lli.384

N o t a . Para atender á este déficit ,pueden considerarse como recursos extraordinarios los 
siguientes:

1.a El producto de la negociación de billetes hipotecarios autorizados por la ley de 8 de 
Diciembre último en cantidad de 150 millones de pesetas.

8.° La negociación de los pagarés otorgados por los compradores de las minas de Riotinto, 
que ascienden á 87.580.000 pesetas, con cuya garantía podrían obtenerse unos 50 millones de 
pesetas.

Operaciones de Deuda flotante realizadas con particulares desde el 24 de Febrero
al 20 de Abril de 1873.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

Operaciones de Deuda flotante llevadas a 24
fecha.

IMPORTE DE LAS GARANTÍAS. 
IMPORTE DESCUENTOS    _

de los valores
nrm mío Billetes déla Di-expedidos. con que sellan Bonosdel Tesoro, reccion general

  __ del Tesoro.
negociado. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Pagarés á cargo de la Teso
rería Central á liquidar, dos 
terceras partes de su impor
te en valores vencidos de la 
Deuda y del Tesoro, y la otra
tercera en metálico—   3.607.184 7 por 100

Idem id. id. mitad de los ex- * 5.153.000
presados valores y la otra
mitad en metálico   1.587.384 9 por 100 » 8.181.750

Idem id. id. á satisfacer en me
t á l i c o . . . . .    19.517.467 18 por 100 80.047.500 13.956.100

Letras á cargo de las Admi
nistraciones económicas de 
las provincias, á liquidar dos 
terceras partes de su impor
te en valores vencidos de la 
Deuda y del Tesoro, y la otra
tercera en metálico.. . . . . . . . .  8,708.155 7 por 100 anual. » 3.868.'750

Idem id. id. mitad de los ex
presados valores y la otra
mitad en metálico.................  98.093 9 por 100 » 140.150

Idem id. á satisfacer en me
tálico...............    1.780.800 18 por 100 1.550.000 1.351,100

89.179.083 81.597.500 86.650.850
  _  !_  __

Madrid 80 de Abril de 1873.=E1 Director general, J. Manso.

Operaciones realizadas con el Banco de 24
la fecha.

Descuento , IwporleImporte de las garantías
  de las en bonos del Tesoro..

Pesetas. operaciones. Pesetas

Febrero 86.. Letras á cargo de las Adminis
traciones económicas de las
provincias.................................  6.850.000 6 por 100 anual. 11.468.000

Marzo 4 Idem id   ................................. 6.850.000 » 11.694.500
Idem 19 Idem id .  .............................  5.000.000 » 10.804.000
Idem 31 Idem id.......................................   6.850.000 » 18.500.000

45.866.500 

En títulos del 3 por i■&}

Abril 1 4 .. . .  Idem id.   ................................... 15.000.000 (a) *> 98.500.000

En bonos del Tesoro:

Marzo 1 0 .... Libranzas á cargo de las Cajas
de la Habana...........................  3.750.000 (&) 9.345.000

48.500.000 (c)

N o t a s .— (a) De esta operación no se ha realizado hasta esta fecha más que 7:500.009'pe^ 
setas.

(b ) El quebranto de esta operación no puede ser apreciado, hasta que el Banmrde 
España rinda la correspondiente euenta, puesto que en ella, han de venir Ji 
figurar, además del 5 por 100 de interés que dicho establecimiento carga por 
el anticipo, la Comisión de Caja y el quebranto en los retornos, que está cal
culado en un 85 por 100 por todos conceptos.

(e) Durante esté tiempo se ha recaudado por el Banco, el tercer trimestre dé 't e  
contribuciones.

Madrid 80 de Abril de 1873;=d31 Director general, J/Mánso.
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FECHAS

de la s  operaciones.

Contrato

INTERESADOS.

de anticipaciones vei

VALORES EXPEDIDOS.

’ificados des

PLAZOS

de las operaciones.

[• de Febrer

DESCUENTO

con que se efec
tuaron.

isla la fe

CAMBIOS.

IM PO RTE DE LAS GARANTÍAS.

Pagarés 
á cargo de la 

Tesorería 
Central.

Pesetas.

Letras 
á cargo ele 

la s  Adminis
traciones de 
las provin

cias.

Pesetas.

Letras 
á cargo de las 
Comisiones 

de Hacienda 
de España en 
el extranjero.

Pesetas.

Bonos 

del Tesoro.

Pesetas.

Títulos 
de la renta 
perpetua del 3 

por '100.

Pesetas.

Billetes 
de la Deuda 

flotan lo
del Tesoro.

Pesetas,

Febrero.. . . 87' Doña Rosario Escobar.................... 77.200 » y A 3 meses fecha. 18 por 100 anual. y D 454.500 ,
Marzo....... 3 D. Narciso Diaz, Director gerente

del Banco de Vitoria........... 710.000 » y A 1 id. 12 id. id. )> )) 4.160.000 j,

» (3 D. Justo San Miguel......... : ........... » » 21.890-11-7 A 60 dias fecha. 9 id. id. 47 d. 90 es. p. ps. fs y y 783.523
y 14 D. Francisco Mendoza C ortina.... 730.000 )> » Al 19 de Junio. 12 id. id. y 1.500.000 »

y )) D. Eugenio G aray........................... 800.000 » y A 3 meses fecha. Idem id. id. y 1.600.000 » y
„ D. Vicente Baura á nombre de va

rios................................................. 375.000 » » Al 19 de Junio. [dem id. id. » 350.000 y ■»
a y Sres. E. Nájera Pelayo y compañía»

y E. Sainz é h ijos.-- ------- . . . . 800.000 » » A 3 meses fecha. Idem id. id. 1.600.000 »
15 Sociedad general de Crédito Moví-

liarlo Español......... .̂.................. ■1.000.000 » » Al 13 de Junio. Idem id. id. y 2.000.000 y o
» D. Eustaquio de Urrutia.. . ........... 237.500 » y A 3 meses fecha. Idem id. id. 3> 475.000 y y

i) » D. Joaquín Martínez Medinilla . . . . 320.000 j> y Idem. Idem id. id. y 640.000 „ y
y 17 D. Baldomcro Murga.................... 1.750.000 » » A 90 di as fecha. Idem id. id. y 3.300.000 » y

y 2 1 D. Justo San Miguel . . . . . . --------- 3) y 7.056-46-6 A 8 meses fecha. 9 id. id. 47 d. 90 es. p. ps. fs )) j) 258.600
» 22 D. Julián Duro---- ------ --------- 192.300 ; y * Idem. 7 id. id. y » y 274.950
5) » Sres. Weisweiller y Baüer.............. y 30.000 Al 30 de Junio. 12 id. id. 49 d. por ps. fs. 2.500.000 )> i)
3) 27 D. Vicente B aura........................ . J 113.000 }> » A 3 meses fecha. Idem id. id. y 230.000 y y

A b r il . . . . . . 8 D. Antonio Mendo Figueroa.. . . . . 223.000 » y Al 7 de Julio. Idem id. id. y 370.000 y y

>3 » Doña Felicitas Calves de Kobbe... 311.103 y Idem. Idem id. id. y 1.022.500 y .o
3 9 D. Narciso Diaz» Director gerente

del Banco de Vitoria.. . . . . . . . . . 400.000 » y Al 9 de Mayo, Idem id. id. y « y 4.160.000 »
í) 18 D. Celedonio del V al.. . . . . . . . . . . . 230.000 y » A 3 meses fecha. ídem id. id. y 500.000 y »
}J » D. Justo San Miguel... . . . . . . . . . . . . s y 31.412-8-i A 8 meses fecha. 9 id. id. 47 d. 93 es. p. ps. fs y » 1.121.625
»

Madrid 20

14

de A

Marqués de San Eduardo..............1

brid de !873.=E1 Director general, <

300.000 1 

í. Manso.

• y A 43 dias fecha. 18 id. id. y 1 . 0 0 0 . 0 0 0 y y

Nota de la situación en que se hallan las emisiones de billetes de la Deuda flotante del 
Tesoro, autorizadas por las leyes de 27 de Diciembre de 1871 y 87 de Julio de 1873. BONOS DEL TESORO.

Pesetas.

FlinitidfK . .  - ñOQ \ OOO
i

Emitidos...........................................
Amortizados.....................................
En garantía......... ............................

PR IM ER A  EM ISION. SEGUNDA EM ISIO N .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Amortizados....................................................... 240.486.000
En garantía—  ..................................................  167.756.000
En circulación................................................... 814.989.000

T o t a l  igual á la emisión.............. 623.168.000
201.074.045
18.053.800

0.872.135

¡1 Director gen

223.000.000

225.000.000 

Igual.

eral, J. Manso.

184.408.055
91.820.295
9.737.350

285.963.700

^885.963.700

Igual.

Madrid 20 de Abril de 1873.=E

Madrid 20 de Abril de 1873.=E1 Director general, J. Manso.

Madrid 81 de Abril de 1873.—EI Ministro de H acienda, J u a n  T u t a u .

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general de lo s  R egistros c iv il y  de la  
propiedad y  del Notariado.

Tribunal de oposiciones á los Registros de la propiedad.
Los opositores D. Senen Allué y Olivan, D. Enrique Badía 

y San Juan, D. Miguel López de Sá, D. José Antonio de Quin- 
tanilla y Polo, D. Francisco Falero y Fajardo, D.' Laureano de 
Monasterio y Galí, D. José Ramón Jiménez y Jiménez, Don 
Eduardo Badía y Oriiz de Zúñiga, D. Antonio Boada y Janer, 
D. Emilio Castelló y Calvo, D. Francisco de Peñalosa y Galvez 
j  D. José Ignacio Aragonés se personarán el dia 23 del cor
riente, á la una de la tarde, en la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Notariado para verificar 
el primer ejercicio.

Madrid 21 de Abril de 187o.=Por acuerdo del Tribunal, el 
Presidente, Gumersindo de Azcárate.

M INISTERIO  DE M A R IN A .

Habiéndose acordado alterar los términos en que habia de 
precederse al remate de las obras que han de ejecutarse en el 
Ministerio de Marina, se avisa á los que pensaran interesarse 
en ellas que queda suspendido el rem ate; quedando sin em
bargo los pliegos de condiciones expuestos en el referido Mi
nisterio hasta el 27 del actual para los que gusten exami- 
Barios.

Madrid de Abril de -1873.—El Jefe de la Secretaría, José 
Loño.

M INISTERIO D E  H AC IEN D A .

D irección de la Caja g en era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 23 del com ente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 187%, por la tercera parte en papel, núm. 43 de sorteo, 
carpetas números 2.611 á 20 de señalamiento.

Madrid 21 de Abril de 1873,=E1 Director general, Eusebio 
Pascual y Casas. &

Tesorería de la  Caja general de D epósitos.

i ° ^ eto de £1’ae Pliedan presentarse oportunamente en 
¿as dependencias donde correspondan los cupones del semestre 
que vencerá en i.* de Julio próximo, los interesados que tie
nen depósitos voluntarios constituidos en la Caja de efectos 
pueden si lo desean pedir la entrega de los cupones de dicho 
semestre presentándose con las cartas de pago desde el dia 24

al 29 del actual, ambos inclusive, d excepción de los feriados, 
pasando á recogerlos de la Tesorería en la forma que á conti
nuación se expresa:

Dias 13 y 14- de Mayo.
Renta perpetua interior y exterior.

16 y 17 de id.
Obligaciones generales de ferro-carriles y de Alar.

19 y 20 de id.
Bonos del Tesoro, billetes hipotecarios y resguardos al 

portador.
Advirtiéndose que desde el expresado dia 29 no admitirá 

ni devolverá la Caja ningún depósito voluntario con el cupón 
del referido vencimiento de 1.® de Julio próximo; haciéndose 
constar también que los interesados que no se presenten á re
coger los cupones en los dias designados se entenderá que no 
los desean, y en este caso se procederá á la presentación de 
los mismos en las oficinas á que pertenecen: así también los 
interesados que tienen depósitos necesarios y quieran recoger 
los cupones después del vencimiento pueden pedirlo en la mis
ma forma que los depósitos voluntarios y recogerlos desde el 
dia 1.® de Julio próximo; y los que deseen que se conserven los 
cupones en sus depósitos , tanto voluntarios como necesarios, 
podrán avisarlo en los dias ya citados para los demás pedidos.

Igualmente se hace saber á los interesados que soliciten la 
devolución de los cupones en rama que al propio tiempo de 
presentarse á recogerlos en los dias prefijados procuren veri
ficarlo provistos del metálico necesario á satisfacer el importe 
de los derechos de custodia que les correspondan.

Madrid 20 de Abril de 4873.= El Jefe de Caja, Luis Gui- 
tarte.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Junta ha acordado que el dia 28 del corriente mes, á la 
una de la tarde, se verifique en el patio principal del edificio 
que ocupan estas oficinas la quema de los documentos amor
tizados por renovación, pago de débitos y conversiones du
rante el mes de Enero último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Abril de 4873.=E1 Secretario, Gregorio Za- 

patería.=Y.® B.*=E1 Director general, Presidente, Heredia.

En conformidad á lo que se previene en la ley de presu
puestos de 14 de Abril de 4856, se celebrará el dia 29 del ac
tual, á las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para ía adquisición de 
dichos efectos es la de 2.592.060 pesetas 53 céntimos en esta 
forma:
2.586.852‘20 sobrante que resultó en el mes anterior, y 

5.208‘33 dozava parte de la suma asignada para esta obli- 
--------------- 4 gacion,
2.592.060‘53 que se aplicará en totalidad á la Deuda no pre-
. ........... "" ferente, goce ó no interés, mediante no existir en

circulación Deuda preferente; advirtiendo que á medida que 
se liquiden créditos de esta clase se aplicará la que les cor

responda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago 
de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes 
ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presenta
ción á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase do 
Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admi
tida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á la que baste para su completo; y si en este caso hu
biese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, so 
adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, 
á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones so 
liarán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo hará^, por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constituirán por los licitadores en la Tesorería ele la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en 
metálico , ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3 / En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Junta al Presidente de la misma, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la Contaduría. ■

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de ios proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para su pago, perderá dicho depósito y también el 
derecho á la adjudicación. y .

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Jumo 
de 4857, se advierte al público:
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1.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha ele 
expresarse la série, numeración por orden correlativo de menor 
á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se com
prometen á entregar, en la forma que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

£.# Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 18 de Abril de Í873.=E1 Secretario, Gregorio Za- 
patería.=V.° B,°—El Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar, cinco dias án- 

tes del que so lije para su pago en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad d e  rs. vn. en billetes del Te
soro de la clase. . . . . .  cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio de y  centavos por 100, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍ TULOS.  S E R I E S .  N U M E R A C I O N .  IM PO R TE .

Madrid. . . . .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta ele créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos 
créditos es la de 1 £5.000 pesetas, que rebajada la suma que 
se ha destinado hasta el dia á esta obligación corresponde 
proporcionalmente á la cantidad de £.500.000 pesetas consig
nadas para la amortización de esta Deuda en el presupuesto 
actualmente aprobado por la Asamblea Nacional en £8 de F e
brero último.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que A conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 485£, los que se interesen en esta subasta deben cons- 

. titu ir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias antes del que se fija para su 
pago.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Ju n ta , en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto el precio á que hayan de adjudicarse los efec
tos de dicha Deuda, sirviendo de base el tipo medio que re 
sulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid en el período 
trascurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
habido durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes anterior en que se 
hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno 
de la República de £8 de Marzo último.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leído por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en 
que la Junta haya consignado el precio tipo á que han de 
adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y admitiéndose las inferiores por el orden siguiente:

i 9 Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

£.# En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el i  por 100 en metálico de su 
valor nom inal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re 
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa

ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amor
tización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Di
chas facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por orden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 18 de Abril de 1873. =  El Secretario, Gregorio Za- 
patería.=V .° B.#==E1 Director general, P residente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 

del que se fijo para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública, la cantidad ele rs. vn. nominales en los docu
mentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio de  rs. y . . . . .  centavos por 100,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍ T ULO S.  S E R I E S .  NUM ER ACIO N.  I M P O R T E .

M a d rid ... . .

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individuos de 
clases pasivas qtie ¿tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública acre
ditarán su existencia y estado en esta’Contaduría desde el dia 
£5 al 30 del actual de la manera siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, además 
de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan, fir
mando los interesados al pié de dicha certificación la declara
ción de no percibir de fondos generales, provinciales ni mu
nicipales otra cantidad que la acreditada en las nóminas de su 
clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado justificarán también su existencia con certificación 
de dichos Jueces municipales, y los Jefes superiores de Admi
nistración, Jefes de Administración y Coroneles lo verificarán 
por medio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta 
Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de 
no percibir otro haber en los términos arriba indicados.

Madrid £1 de Abril de 1878.=Pio A. Carrasco. —3

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 

civil y canónico, de Salamanca la cátedra de Disciplina general 
de la Iglesia y particular de España, dotada con el sueldo anual 
de £.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en el art. ££6 de la ley de 9 de SeBern-* 
bre de 1857 y en el £.° del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos su
pernumerarios de la misma Facultad y Sección y los Catedrá
ticos de Instituto, siempre que tengan el .título correspondiente, 
llevando por lo ménos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Universidad de Salamanca por conducto del De
cano ó Director del establecimiento en que sirvan en el plazo 
improrogable de un mes, á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid £8 de Marzo de 1873.==El Director general, José 
Fernando González.

Se ■hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras de 
Valladolid y Santiago las cátedras de Literatura clásica latina, 
dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas cada una, las cua
les han de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el £.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870.

c Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos su
pernumerarios de la misma Facultad y los Catedráticos de Ins
tituto, siempre que tengan el título correspondiente y lleven 
por lo ménos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á los 
Rectores de las Universidades citadas por conducto del Deca
no ó Director del establecimiento en que sirvan en el plazo 
improrogable de un mes, á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la N ación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid £8 de Marzo de 1873.—El Director general, José 
Fernando González.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del civil 
y canónico, de la Universidad de Madrid la cátedra de Historia 
y elementos del Derecho romano, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con a r
reglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Cadráticos nume
rarios de la misma Facultad y Sección de los distritos, los su
pernumerarios de Madrid y los de la sección correspondiente 
de los Institutos de la misma capital, siempre que tengan el t í 
tulo correspondiente y lleven por lo ménos tres años de ense
ñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Universidad de. Madrid per conducto del Decano
ó Director del establecimiento en que sirvan en el plazo im

prorogable de un mes, á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación ; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ver i 

fique desde luego sin más aviso que el presente.
Madrid £8 de Marzo de 1873.=El Director general, José 

Fernando González.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. el Regente del 

Reino de 4 de Febrero de 1870, esta Dirección general ha se
ñalado el dia £1 del próximo mes de Mayo, á la una de su ta r
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras de en
sanche de la travesía de Cuenca, en la carretera de primer ur
den de Tarancon á Teruel, cuyo presupuesto asciende á 6.71 £ 
pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja 
truccion de 18 de Marzo de 185£ , en Madrid ante la Direo- 

inscion general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Cuenca ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamonte como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 400 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse ñ 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda l i
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 10 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 5 pesetas.

Madrid 17 de Abril de 1873.—El Director general, E. Pago.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicada
con fecha 17 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de Inr 
obras de ensanche de la travesía de Cuenca, carretera de pri
mer orden de Tarancon á Teruel, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por i a. 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obro i.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además délas facultativas corres" 
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 1^ 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras 
ensanche de la travesía de Cuenca, carretera de primer ór&mi 
de Tarancon áí Teruel.

4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 
consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, el -10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudico,o1 o 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que nole tuvieren al de su cotización en la Bolsa el d ia  
de la fecha de la orden de aprobación del remate; cuya fian
za quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad con arreglo á la segundado estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente, si así conviene á sus inte
reses, en virtud de la autorización concedida por orden de 17 
de Junio de 1870.

£J No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización do daños y perjuicios que correa 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio. 
Los gastos de replanteo serán de cuenta del contratista.

3.a' Será obligación del contratista otorgar en Madrid .a 
escritura de contrata en el término do 30 dias, á contar desee 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante M 
Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras denira 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde ¡a 
propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de dos meses.

5fi Be acreditará mensualmente al contratista el impon, e 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso y. 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obli
gaciones de Obras públicas al precio medio de cotización del 
mes en que hayan de hacerse los pagos. #

6.a El contratista, si lo estima conveniente, pocira desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado^ Sin embargo, no tencrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta, la canti
dad en que 33 remate el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino üe la época en que deban 
realizarse los pagos. , _  _

Madrid 17 de Abril de 4873—El Director general, E. Page.

En virtud de lo dispuesto por orden de 21 de Marzo su -  
tua l, esta Dirección general ha señalado e l dia 30 del próxi
mo mes de Abril, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de ampliación de la B i 
blioteca Nacional en la parte del jardín agregado á la misma* 
bajo el presupuesto de 61.833 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ¿a 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,_para- 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pianos 
correspondientes.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 3.091 pesetas 8£ céntimos en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los' que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de £50 pesetas.

Madrid £9 de Marzo de 1873. ==E1 Director general, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha £9 de Marzo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen parala adjudicación en pública subasta de las obras 
de ampliación de la Biblioteca Nacional en la parte del jardín 
agregado á la misma, bajo el presupuesto de 61.833 pesetas -45 
céntimos, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas corres

pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Juliô  de 1861, han de regir en la contrata de las obras 
de ampliación de la Biblioteca Nacional en la parte del jardín 
agregado á la misma.
1 /  Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en la Caja general de Depósitos el 10 por 
1(X) de la cantidad en que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de la 
fecha de la orden de aprobación del remate; cuya fianza quedará 
en garantía hasta la recepción final de las obras.

£.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta.

3.a  ̂ Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 10 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha, debiendo darlas terminadas en el plazo de seis 
meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Arquitecto. Su abono se hará sin 
descuento alguno en la Tesorería Central.

Madrid £9 de Marzo de 1873.=E1 Director general, E. Page

DIRECCION GENERAL DE A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  COM ERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE V1ENA. —  1873.

C O M ISIO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación de los objetos entregados en este depósito central en el dia de la fecha.

¡ NUMERO
va un ni! t iPEiimn m i iymqttiIvb

DOMICILIO.
OBJETOS PRESENTADOS.del registro 

del depósito.
■ IwMjíjUS I ArüLLUIU JUlilj IArU¡ull|.a,

Provincia. Pueblo. Calle. Número.

3.018 y 3.019 
3.Q£Q El Ayuntamiento de Agua Dulce . . . . .  

D. Rafael Crespo ......................................
Sevilla.. . . .  
Idem. . . . . .

Agua Dulce..........
Utrera....................

» »
*

Aceite de olivas; habas.
Trigo.
Aceite de olivas.
Cebada, trigo, habas.
Trigo mezclilla.
Trigo entrefuerte.
Maiz; yeros.
Garbanzos.
Alberjones.
Trigo pintón.
Trigo tremes.
Trigo tremes; cebada.
Trigo pintón.
Habas.
Alpiste.
Trigo tremes.
Trigo semental.
Trigo tremes.
Altramuces.
Trigo pintón.
Tipos de imprenta.
Aceitunas conservadas.
Aceitunas conservadas.
Aceitunas en conserva.
Aceitunas en conserva.
Aceitunas en conserva.
Aceitunas en conserva.
Seis vistas fotográficas del Alcázar y dos de la Catedral de Sevilla. 
Corchos en planchas.
Pirita de hierro cobriza.
Jarrón y pedestal de barro cocido y tres cuadros de reproducciones 

fotográficas hechos para el Ayuntamiento de Cádiz.
Dos botellas de licor y 10 de vino.
Doce botellas de vino.
Aceitunas gordales conservadas.
Botes, cajas y pastillas de betún.
Vino blanco de dos años.
Cuatro fotografías del Asilo de mendicidad.
Doce cuadros de azulejos y mosáicos.
Doce botellas de vino.
Muestras de mineral de hierro.
Muestras de hulla.
Mármoles de la provincia.
Treinta y  cinco fotografías representando edificios y  monumentos. 
Mineral de manganeso.

/ Un martillo de piedra diorita azul, que parece pertenecer á la edad 
/ de piedra, hallado en los vaciaderos antiguos de la misma; un mor- 
f tero de id. id. de la misma época; esquistos, pizarra, impregnados 
1 de arcilla ferruginosa y de sales cobrizas ; dos muestras mineral 
1 de 8 por 400 de cobre del filón de Soeason del Fraile; muestras de 
I minerales antiguos extraídos de los escombros del pozo antiguo 
1 número £4; muestra de pirita cobriza, rica de £0 por 400 de cobre; 
1 muestras de mineral azulado de la galería de Sotiel; dos piedras 
I lisas ó superficies de resbalamiento del Sotiel; muestra de una 
/ erupción de cuarzo; pedazo de plancha de plomo antiguo; colección 
r de 47 trozos ó pedazos de madera cobriza natural; cuatro pedazos 
\ de corcho impregnados de sales y granos de cobre metálico; siete 

reglas de madera cobriza con cobre y sales metálicas; una piedra 
ó superficie de resbalamiento natural; una caja con pedestal y re
cipiente exagonal, toda de madera cobriza; un pedazo en bruto con 
un poco de corteza del palo; una placa de cobre grabada, con mar
co de madera antigua; cuatro lingotitos de cobré, pulidos, clavados 
sobre un zócalo de madera; un zócalo chato sin pies y suelto, de 
madera antigua; un lingotito de cobre, suelto; un zócalo de made- 

\ ra antigua, con un clavo de cobre; un pedazo de cobre con cemen- 
\ tacion natural; mineral de manganeso; muestras de amianto.
/ Menudos de la mina después de triturados en cilindros horizontales 
1 movidos por vapor y concentrados en cribas inglesas, proceden de 
1 Linares (Jaén); una muestra de la parte más impura del filón y de 
/ la ganga que más generalmente le acompaña, id .; una muestra de

3,0£1 D. Joaquín A ngulo................................ Idem.......... Moron.................. j í

3.0££ á 3.G£4 D. Rafael Clemente................................ Idem .......... Sevilla.................... »
3.0£5 D. Antonio Fernandez Negrete.............. Idem .......... Utrera................ »
3.0£6 D. Antonio Vega..........•........................ , Idem .......... Cazallade la Sierra 9

3.0£7 y 3.Q£8 D. Juan Macandreu................................. Idem .......... Sevilla.................... í)

3.0£9 D. Bartolomé Delgado..................... .. Idem.......... Pruna....................
3.030 Doña María Martínez............................. Idem .......... Santi Ponce.......... »
3.031 D. Antonio Boiaño............. .................... Idem .......... Constantina.. . . . .
3.03£ D. Domingo Arias de Molina.................. Idem............ Sevilla.................... B

3.033 y 3.034 D. Agapito Llórente ................. . Idem............ Idem ................ .
3.035 D. Antonio Bernal................ ................ . Idem........... Castilblanco.......... »
3.036 D. Francisco Rosales............................... Idem . . . . . Idem .................... y>
3.037 D. Estéban Am uedo................................ Idem .......... Los Palacios..........
3.038 D, Eduardo Ibarra................................... Idem .......... Sevilla...................
3.039 D. Manuel González.................................. Idem.......... Idem ......................
3.040 D. José Herrera........................................ Idem.. . . . . . Rinconada.......... . »
3.041 D. Francisco Naranjo ...................... Idem .......... Tocina..........
3.04£ D. Francisco Roque ................................ Idem .......... Guadalcanal.......... »
3.043 D. Julián Artoloitia................................. Idem........... Sevilla....................
3.044 D. Manuel Muñoz Vázquez. . . . . . . . Idem.......... Idem . . . . . .  ........ »
3.045 D. Bernardo Am bas................................ Idem.......... Idem.......................
3.046 D. Carlos Zamora............................ . . . Idem ......... Idem ....................
3.047 D. José Serrano..................................... Idem Idem ...................
3.048 ¡ D, Manuel Serrano............................... Idem.......... Idem......................
3.049 i D. Pedro Orihuela................................... Idem.......... Idem ........o..........
3.060 , D. Pedro Sebastian Vi la........... ......... Idem.......... Idem................ San Pablo
3.051 ¡ D. Félix Zabalza ....................... . Idem . ....... Pedroso................
3.053 D. Gustavo Nouvion . . . .  ................... Idem ......... Sevilla.................

3.053 y 3.034 ! D, José Pelli................................ . Idem .......... Idem. . . . . . . . . . . .

3,055 y 3.056 ' Sra. Viuda de D. Agustín Galindo... . . Idem........ Idem .......................
3.037 : D. Salvador Helvant.. . . . . .  „ . . . . . . . . . Cádiz......... San Lúcar.............
3.058 D. Antonio de la Vega . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla....... Sevilla.. . . . .  . . . .
3,059 D. José Gran.......... .. . Idem........... Idem .............. .
3.060 D. José Valencia................. . . , . ............ . Idem . . . . . . Idem.................... : :
3.061 El Ayuntamiento de ........ Idem . ....... Idem.........
3.068 D. Manuel de Soto T ello .................... Idem .......... Idem...................
3.064 Sres. Pineda y Pineda ........................ Idem . . . . . . Idem ................... *3.065 ; Sres. Pastor, Zabalza y  Compañía....... Idem.......... Idem ......................
3.066 La Compañía de la Reunión............ Idem . . . . . . Idem...................
3:067 D. José Barrado . ................................. ídem . . . . . . Idem....................... Oerrai ería, 90
3.068 La Comisión provincial............ ........ Idem . . . . . . Idem ......... ......... )>

hJ/s)

3.069 ; D, Manuel de la Cerda........................ Idem .......... Idem. . .................

| 3,070 á 3.093 1 Sres, Daguerre, Dospital hermanos.. . .  

El Ministerio de Hacienda.... . . ... ..

Idem . . , . . , Idem . . . . . . . . . . . .

3,094 a 3,098 Madrid. . . . Madrid.. . . . . . . . . . Alcalá ))

8.099 D. Gregorio de Rojas ............................... Toledo. Talayera............... Empedrada. . . . . . 9

\ los menudos de la mina ántes de sufrir preparación alguna, id.; 
J otra id. de un íilon paralelo al principal, cuya potencia varía en- 
f tre cuatro y 60 centímetros, id.; otra id. del filón principal en su 
v parte más pura, id.

Seda conchas.
3.100 D. Bernardino de Ochoa............ ............. Madrid. . . . Madrid................... E s c o r i a l . f 18 Un cuadro que representa á San Jerónimo.

Principios de literatura general é historia de la litératura española, 
por los mismos. (Dos tomos.)

Memoria sobre los vinos y viñas de Jerez. 1

3.101 /D. Manuel de la Revilla y D, Pedro A l
cántara García..................... ................ Idem. . . . . . c Idem............ ..... •

3.10£ D, Diego de Agreda.......................... Cádiz.......... Jerez déla Frontera

Madrid 19 de Abril de 1873.=E1 Jefe facultativo, Hermenegildo Goma.«=Y.° B.*«E1 Presidente de la Comisión de depósito y Catálogo, Hilario Nava.
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M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R -

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico par
ticipa con fecha 26 de Marzo último que el estado sanitario 
del territorio de su mando es satisfactorio.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa 
con fecha 30 de Marzo último que el estado sanitario del ter
ritorio de su mando es satisfactorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Callosa de Ensarriá.

En virtud de providencia de fecha 43 de los corrientes del 
Sr. Juez de este partido D. José Victorio Mora y Picó, dictada 
en el juicio civil ordinario promovido por el Procurador Don 
Joaquín Grau, á nombre deD. Francisco Gadea Waldor, vecino 
de la ciudad de Valencia, contra D. Diego Roca de Togores, 
propietario, del vecindario de Orihuela, sobre reclamación de 
predio rústico en término ¡de Altea, á petición de esta parte y 
por medio del presente se cita de eviccion á los hijos y here
deros de D. Gaspar María Soliveres, Doña María Rafaela, Don 
Francisco, D. Miguel y D. Benito Soliveres y Mieres, por si 
estiman comparecer en dichos autos que se siguen en este re
ferido Juzgado.

Dado en Callosa de Ensarna á 20 de Marzo de 1873.== José 
Victorio M ora.=Por mandado de S. S ., Jaime Lloret.

X — 1538
Madrid.—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital» 
dictada en cumplimiento de un exhorto del Juzgado de Colme
nar Viejo, procedente de causa criminal que se sigue con mo
tivo de los daños causados en el monte de la dehesa boyal del 
pueblo de las Rozas titulada de Navalearbon, y extracción de 
leñas, se cita por medio del presente á D. Enrique Estrada, 
Ayudante del cuerpo de Ingenieros de Montes, para que en el 
término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado de Buena
vista, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sale- 
sas, piso bajo, con el fin de prestar una declaración en el con
cepto de tal Ayudante de Ingenieros que practicó un recono
cimiento en dicha dehesa.

Madrid 15 de Abril de 1873.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de la misma, se cita 
y llama por una sola vez y término de seis dias á Antonia L o
zano, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declaración 
como testigo en causa criminal que se sigue contra Antonia 
Mayor Riofrío.

Madrid 15 de Abril de 1873.=Ortega.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y llama por primero y único término de 15 dias á R a
món Vela y Blasco, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro de aquel término se presente á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye con motivo del robo de 26 
onzas de oro, denunciado por Doña Dolores Boug; apercibido 
que de no presentarse dentro de dicho término en este Juzgado 
con el expresado objeto le parará ©1 perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 1873.-=E1 Escribano actuario, Pedro 
José Vigil.

Madrid.-Centro.
El Sr. D. Pantaleon. Muntion y Pereira, Magistrado de A u 

diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, ha mandado en providen
cia de este dia se cite por medio de los periódicos oficiales á 
los sujetos llamados Joaquín Pero Platiquillas, D. Rafael 
González y un individuo desconocido con barba rubia, esta
tura regular y cara redonda, cuyos domicilios se ignoran, para 
que en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado 
por la Escribanía del actuario á prestar declaración en causa 
por robo de billetes hipotecarios y cupones á la finada señora 
Doña Antonia Roca de Togores; pues en otro caso las provi
dencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Abril de 1873.=Por Heras, José María Castells.

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gon

zález Martínez, Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta'capital, en el exhorto librado por el Juzgado del 
distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza, referente á 
causa criminal que se sigue contra Faustino Izquierdo y otro 
sobre robo hecho á Ricardo Martínez, se cita, llama y emplaza 
por tercero y último edicto y término de nueve dias al Fausti
no Izquierdo y Estrada, natural de Samper del Salz, hijo de 
Antonio y Antonia, soltero, apañador de cuencos, de 30 años 
de edad, para que en dicho término se presente en este Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, plazuela de las 
Salesas, ó en el del distrito de San Pablo de la ciudad de Zarago
za, para hacerle saber una providencia recaída en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Abril de 1873.=V.° B.°=Gonzalez. = E 1  Es
cribano, Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. D. José González Martí
nez, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, se cita y llama por el presente á D. Alfonso Manori 
para que en el término de 10 dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda para que en vista del es
tado de la causa que se sigue á su instancia contra D. Isidoro 
Fernandez Monge y  D. Isidoro Corona Martínez sobre defrau
dación en la Caja general de imposiciones y descuentos expon
ga lo que tengan por conveniente.

Madrid 5 de Abril de 1873.—V.0 B.#=G onzalez. <= El E s
cribano, Francisco de Paula Morales.

D. José González Martínez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma.

Por la presente hago saber que en la causa que instruyo 
contra D. Isidoro Corona. Martínez, cuyas señas y demás cir

cunstancias no constan, y D. Isidoro Fernandez Monge, de 41 r 
años, casado, Director de la Escuela Normal de Valencia, que 
ha vivido en la calle de Lavapiés, núm. 6, principal, cuyas I 
demás circunstancias no constan, por estafa, y cuyo actual do
micilio se ignora; he acordado la práctica de una diligencia, á 
cuyo fin comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sitos en el convento que fué de las Salesas, en el 
término de 15 dias; bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á los dependientes de la policía judicial 
y demás Autoridades civiles y judiciales para que procedan á 
la busca y presentación en el Juzgado de los expresados D. Isi
doro Corona Martínez y D. Isidoro Fernandez Monge á los fi
nes indicados.

Dado en Madrid á 7 de Abril de 1873.==José González Mar- 
tinez.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano de actuaciones, se hace saber que en jun
tas generales de acreedores al concurso voluntario de D. Juan 
Mendoza, que radica en dicho Juzgado y Escribanía, celebra
das en 18 de Agosto de 1868 y 5 de Febrero de este año, se han 
nombrado síndicos del mismo á D. Francisco Cantillo y Don 
Vicente Sánchez Ocaña; y se previene que se les haga entrega 
de cuanto corresponda á dicho concurso.

Madrid 16 de Abril de í873.=Salustiano García Muñoz.
X —1535

M adrid .—Hospicio.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita por el presente y término de nueve dias á Adolfo Sauri 
Fernandez, Raimundo Pradell y Julián Cortés, cuyos parade
ros y domicilio se ignoran, para que dentro de dicho término 
se presenten en el expresado Juzgado y Escribanía de D. Va
lentín Ballester á fin de declarar en causa que ante el mismo 
se sigue por estafa.

Madrid 11 de Abril de 1873.=Valentín Ballester.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita por el presente y término de nueve dias á D. José Bru- 
fau é Ignacio Gros, Antonio Negrete, Juan Soto é Isidro Bue
no, cuyos paraderos y domicilios se ignoran, para que dentro 
de dicho término se presenten en el expresado Juzgado y Es
cribanía de D. Valentín Ballester á fin de declarar en causa' 
que ante el mismo se sigue por estafa.

Madrid 11 de Abril de 1873.=Valentin Ballester.

Madrid.—Latina.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 

en causa que instruye por lesiones á Manuel Mellor ha mau
lado se cite p o r  medio de la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta 
provincia á Ramón Perez Pereira, que habitó Costanilla de San 
Justo, núm. 1, y  cuyo domicilio se ignora en la actualidad, para 
que en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado, 
situado en el piso principal del Palacio de Justicia, y  Escri
banía de D. Tomás Bande, á prestar declaración en la expre
sada causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de M 873.=Por mi compañero Bande, 
Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta capital y por 
medio del presente, se cita y emplaza á D. Remigio Hernán
dez, Agente de Bolsa y cambio, vecino que fué de esta villa y 
3uyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
le nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
mi cargo á contestar por medio de Procurador apoderado en 
forma la demanda ordinaria que contra él ha entablado Don 
Teodoro Cantó y Agulló, vecino de Valencia, representado por 
3l Procurador D. Manuel García Muñoz, sobre entrega de títulos 
le la Deuda consolidada, importantes 37.500 pesetas nomina
les, que compró por encargo y con fondos del demandante, ó 
3n otro caso el valor efectivo de los mismos al tipo á que los 
3ompró, y para que le pague además S.&95 pesetas 12 y m e- 
lio  céntimos que le reclama, ó rinda cuenta de las can tida
les que le ha entregado y percibió, procedentes del mismo 
iemandante, con más los intereses legales.

Madrid 18 de Abril de 1873.=Juan Joaquín Jiménez.
X — 1539

M adrid .—P a lacio.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, se cita y  llama á Sebastian Sánchez Sérvate, 
que vivió calle de Oriente, núm. 11, portería, para que dentro 
le seis dias que por primero y único término se le señalan 
3omparezca en la audiencia de dicho señor, sita en el piso prin
cipal del ex-convento de las Salesas, de diez á dos de la tarde, 
á prestar declaración en causa que en el mismo se sigue por 
la Escribanía de D. Ramón Clemente y Lázaro; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
tugar.

Madrid 17 de Abril de 1873.=E1 Escribano, Ramón Cle
mente y Lázaro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
leí distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el actua
do que suscribe, se cita y llama á las personas que se crean 
3on derecho á los bienes quedados á la defunción de D. E leu - 
terio Rodríguez Carvajal, ocurrida en esta corte el dia 31 de 
Enero último, para que en el término de £0 dias se presenten 
3n este Juzgado á deducirlo ó á manifestar si saben si dicho 
señor ha otorgado disposición alguna testamentaria; advir
tiendo que se han presentado ya como herederos D. Eladio y 
D. Mariano Rodríguez Vázquez, y D. Gabriel, Doña Juliana y 
Sor Bernarda Cesárea Rodríguez y Carvajal.

Madrid 19 de Abril de 1873.=E1 Escribano, Domingo Váz
quez y Mon. X — 1536

M adrid .—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita y llama 
por segunda vez á D. José Cano y Gutiérrez, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de seis dias se per
sone en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en 
el piso principal del Palacio de Justicia, á reconocer la firma 
puesta en un pagaré expedido á favor de D. Juan del Arco por 
valor de 100.000 rs.; apercibido que de no comparecer se le 
tendrá por confeso en la legitimidad de dicha firma.

Madrid 19 de Abril de 1873.=*=E1 Escribano, Juan Vivó.
X — 1540

NOTICIAS.

INTERIOR.
El Ministerio de la Gobernación ha desestimado la instan

cia hecha por el Ayuntamiento de Córdoba acerca del nombra
miento de Alcaide de la cárcel de aquella población, por no 
corresponder, según la ley municipal y varias órdenes vigen
tes, tales nombramientos á las corporaciones municipales.

La columna del Brigadier Soria llegó ayer á Toledo, y con
tinuará su marcha á fin de pernoctar en Yébenes. Según no
ticias, las partidas que existen en aquella provincia se han re
fugiado en Guadalerzas.

 ̂ En León ha tenido ayer lugar la rectificación del alista
miento de mozos de la reserva en medio del mayor orden.

Ayer ha salido del puerto de la Coruña el vapor de guerra 
francés Ampere.

' Ha fondeado en el puerto de Valencia el vapor San A nto
nio, procedente de Benicarló.

La partida del cura Ayala ha entrado en el pueblo de V i-  
llarrobre (Búrgos), habiendo herido al Alcalde y Secretario 
del mismo. Según noticias, consta de 150 hombres^ se encuen
tra en las inmediaciones de Quintanapalla, en cuyo punto ha 
sido cortado el telégrafo.

Han salido en su persecución fuerzas de la Guardia civil.

Ayer ha salido de Barcelona el vapor Lepanto con direc
ción á Tarragona, Ceuta y Cádiz, conduciendo á su bordo pri
sioneros carlistas.

La comunicación telegráfica entre Barcelona y Tarragona, 
que se hallaba interrumpida por la facción, ha sido resta
blecida.

Según telegrama del Gobernador de Bilbao, tres columnas 
mandadas por Lagunero, Ansótegui y Pino persiguen la fac
ción del cabecilla Velasco háeia el Valle Arratia.

Ayer una partida carlista, compuesta de 300 hombres, que
mó la estación de Monasterio (Búrgos) é interceptó la comu
nicación.

En el Ferrol no pudo ayer celebrarse la subasta de tejidos 
de seda y lana para los tres Departamentos por falta de lic i- 
tadores.

El Gobernador de Toledo participa que los carlistas evitan 
cuidadosamente su persecución, pues hoy no han sido vistos 
en ningún pueblo según las últimas datas.

Las columnas van á su encuentro.

Ha fondeado en el puerto de Tarragona el vapor Lepanto. 
procedente de Barcelona, conduciendo siete soldados desterra
dos al F ijo de Ceuta y 57 prisioneros carlistas. A las pocas 
horas salió con dirección á Ceuta y Cádiz.

Según telegrama del Gobernador de Orense, ayer tarde 
llegaron seis prisioneros carlistas de las facciones Oarballo y  
Ortega, que fueron batidas y disueltas en esta provincia: ma
ñana salen para Vigo. Nada se sabe de la partida carlista que 
vagaba por las inmediaciones del Barco. En la provincia com
pleta tranquilidad.

El Gobernador de Vitoria participa que el cabecilla Mon- 
toya continúa en Apellaniz; aseguran que hoy ha puesto en 
capilla á cuatro hombres, los que serán fusilados mañana: dos 
de" ellos por robo, y los otros dos sin duda confidentes. Egui- 
leta se halla en Elcha; Lorente continúa en el valle de Ber 
nedo. Ayer una partida volante quemó la correspondencia de 
España para Francia; la de hoy se encontraba en Durango.

Ha sido cortada la comunicación telegráfica entre Santa 
Olalla y Briviesca. El tren que salió do esta última estación á 
su hora tuvo que retroceder á consecuencia de haberse pre
sentado una partida carlista de 50 á 60 hombres que cortó el 
telégrafo é hizo fuego al tren, no ocurriendo desgracia alguna, 
ignorándose lo que pueda haber sobre la via.

El Alcalde de Áranjuez da cuenta de haberse hecho el alis
tamiento de solácelos para la reserva con el mayor orden, y es
pera se concluya con toda tranquilidad. Los mozos se van 
presentando.

Como rectificación á las noticias publicadas por La Iberia 
del 13, acogidas por El Tiempo y copiadas por La Epoca del 
mismo dia, referentes al rebusco minucioso que practica^ el 
Presidente de la Audiencia ele Granada de los Jueces munici
pales que se le quedaron trasconejados al hacer la renovación 
de esos funcionarios con objeto de asegurar el triunfo á los 
candidatos republicanos en las próximas elecciones, trascri
bimos á continuación la sig u ien te  nota del_ movimiento de 
dicho personal en el mes de Marzo último y dias del comente:

Ciiauchina.— Juzgado de Santafé.— El Juez municipal de 
Ghauchina presentó excusa para ejercer dicho cargo, fundada 
en haberlo desempeñado en el bienio anterior. En su vista, y 
de conformidad con el dictamen del Sr. Fiscal é informe de la 
Sala de nobierno, el limo. Sr. Presidente por su decreto de 6 
de dicho°mes de Marzo admitió dicha excusa por la expuesta 
razón.

N u a r .—Juzgado de Sorbas.— El Juez municipal suplente de 
Niiar, fundado en su avanzada edad, presentó excusa para ejer
cer dicho cargo; y con vista del infórme del de primera instan
cia, y de conformidad con el dictamen del Sr. Fiscal, el Ilmo; se
ñor Presidente por su decreto de 5 de Marzo admitió dicha 
excusa por la expuesta razón.

Teba.—Juzgado de Campillos.— D. Juan Fernandez Gueto, 
Juez municipal suplente de Teba, presentó excusa fundada en
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hallarse  enfermo, según lo acreditó con el oportuno documento 
E n  vista del informe favorable del Juez, de conformidad cor 
el dictám en del Si\ F iscal y  del acuerdo de la Sala de gobier
no , el lim o. Sr. P residen te  en su decreto de 7 de A bril adm i
tió d icha excusa.

F u e n g i r o l a .— Juzgado de Marbella.— Se form uló reclam a
ción contra el nom bram iento de Juez m unicipal de Fuengirola 
que recayó en D. José Cortés A m it, fundada en haberse pos
puesto á dos Letrados. En vista de lo inform ado por el de p ri
m era instancia , de conformidad con el dictám en del Sr. F is
cal y acuerdo de la Sala de gobierno, el lim o. Sr. Presidente 
en decreto de 6 de Marzo admitió la reclam ación, fundado en 
ser lego.

A l o r a .—Varios vecinos de esta  v illa  form ularon reclam a
ción contra el nombramiento de Juez municipal, que recayó en 
D. Juan  García Espinosa, fundada en incapacidad física de este. 
E l de prim era instancia inform ó ser cierta la causa alegada; y 
de conformidad con el d ictám en del Sr. F iscal y acuerdo de 
la  Sala de gobierno, el lim o. S r. Presidente admitió la recla
mación por su decreto de o de A bril.

E s t e f o n a .—Varios vecinos de Estepona reclam aron contra 
el nombramiento de Juez m unicipal, recaido en D. Rodrigo 
N avarro López , fundados en que este por su conducta hab ia  
desmerecido del concepto público. El Juez informó^ eran ciertas 
Jas causas alegadas; y  de conformidad con el dictám en del se
ñor Fiscal y acuerdo de la Sala de gobierno, el limo. Sr. P re 
sidente por su decreto de £7 de Marzo admitió la  reclam ación.

A n d ú j a r .—E l Juez municipal solicitó se l e  re levara  del 
cargo por ha llarse  im posibilitado por enfermedad. H allándose 
esta justificada docum entalm ente, de conformidad con el pare
cer del Sr. F iscal y de la Sala de gobierno se adm itió la  ex 
cusa en 14 del actual.

Jim ena.—Juzgado de Matieha-Reál.—El Juez m unicipal so
licitó  se le adm itiera excusa por hallarse en fe rm o , acreditán
dolo con un certificado facultativo. P revio  inform e del Juez y 
de conformidad con el dictám en fiscal y de la  Sala de go
bierno, se le adm itió la  excusa en 18 de Marzo. Nom brado Don 
A ntonio Gómez P in a s , pretende exim irse del cargo. E ste ex
pediente se halla en curso.

S a n t i a g o  d e  C a l a t r a v a .— Juzgado de M arios.— E l Juez 
m unicipal solicitó exim irse del cargo por enferm edad que ju s 
tificó con certificación facultativa, apoyando la pretensión el 
de prim era instancia. Oido al Sr. F iscal, do conformidad con 
el acuerdo de 1a. Sala de gobierno se le adm itió la excusa 
en £5 de Marzo.

Q u e s a d a .—Juzgado de Cazorla.—E l  Juez de prim era in s
tan c ia  rem itió un certificado del Alcalde de Cazorla justifi
cando que el Juez m unicipal suplente de dicho pueblo' habia 
sido nombrado Oficial de la Secretaría del A yuntam iento, dis
fru tando sueldo por tal concepto. De conform idad con el dic
tám en del Sr. F iscal, y de acuerdo con la Sala de gobierno, se 
declaró vacante el cargo por d icha razón en % de A bril.

S a n t i a g o  d e  C a l a t r a v a . — Juzgado de Marios.— E l Juez 
m unicipal suplente solicitó exim irse del cargo por enferm edad 
■Oue justificaba con certificado facultativo y corroboraba el 
Juez de prim era instancia; y de acuerdo con el dictám en del 
S il F iscal y de la Sala de gobierno, se le adm itió la  excusa 
en 44 de Abril,

V i l l a r e s . — Juzgado de Jaén.— El Juez m unicipal suplente 
ísg excusó de desem peñar el cargo por im posibilidad física ju s 
tificada con certificado facultativo ó informe del Juez de p ri
m era instancia; y de acuerdo con el dictám en del Sr. F iscal 
y  de la Sala ele gobierno, so admitió en 7 de A bril,

A r r ia te .— Juzgado de R onda.— El Alcalde de este pueblo 
denunció el hecho de que el Juez m unicipal desem peñaba á un 
m ism o tiempo el cargo de Concejal, justificado con Informe del 
Juez de prim era instancia y certificado del Secretario de A yun
tam iento. De conform idad con el dictám en del Sr. F iscal y 
.acuerdo de la Sala de G obierno, se declaró va catite el cargo 
en 43 del actual.

F e x a o j a n . —  Juzgado de Ronda. — Varios vecinos de dicho 
pueblo pidieron la destitución del Juez m unicipal. Este expe
diente se halla en curso.

C u l l a e .  —- Juzgado de Baza. — V arios vecinos de aquel 
pueblo pidieron la destitución del Juez m unicipal por haberse 
pronunciado contra él la  opinión pública, y ser persona lega é 
incapaz para desem peñar el cargo. Este expediente se ha lla  en 
corso.

P i n o s  d e l  V a l l e .  —  Juzgado de O rgira.—  Varios vecinos 
cié aquel pueblo pidieron la destitución del Juez m unicipal por 
esta r procesado. Habiendo m anifestado el de p rim era instancia  
trae era tratado aquel como reo en des causas, de conform i
dad  con el dictám en del Sr, F iscal y acuerdo de la Sala de 
gobierno se le relevó del cargo en 44 de Abril.

R e s t a b a l . —Juzgado de Orgiva.—E l Juez m unicipal pidió 
íbü relevación por haber optado por el cargo de Secretario  del 
A yun tam ien to  p ara  que habí a sido nombrado. Este expediente 
está en curso,

V i l l a n u e v a  d e l  R o s a r i o .— Juzgado de A rchidona.—  E l 
Juez m unicipal de aquel pueblo se excusa por enfermedad. 
E ste expediente está  en curso.

SOCIEDADES

La U n io n .
COMPAÑÍA DE SEGUROS.

Fon arreglo á lo prescrito en los artícu los "20 y 2 i de ios 
esta tu tos, se convoca á jun ta  general o rd inaria  para  el día 31 
de Mayo próx im o , á la una de la ta rd e , en las oficinas de la 
Com pañía, F u en ca rra1, %, segundo.

Según el art. 48, los señores accionistas ausentes podrán 
hacerse rep resen tar por otro accionista que tenga derecho á 
asistir, dirigiendo ¿ la  Administración 24 horas án tes de la 
ju n ta  la com petente autorización.

Cumpliendo lo prevenido en el art. 34, desdo el 46 al 30 y 
en les dias no festivos, de una á cuatro de la  tarde , estarán  á 
disposición de los accionistas los libros de contabilidad, inven
ta rio  y balance correspondientes al ejercicio de 4872.

De conformidad con el art. 43, hasta las cinco de la tarde 
del dia 30 se facilitará á todo accionista que haya de concur
r i r  a la jun ta  , según el art. 48, la  papeleta de ingreso que ha 
do presentar á la entrada. s

Madrid 2 í de Abril de 487S.=E i D irector, M. de Orive,
X—4541

L a In d u str ia l A ragon esa .

Inventario y  balance general verificado en  31 de Diciembre 
de 1872.

ACTIVO. Reales. Cents.

Acciones por em itir.—Im porte de las 200 ac
ciones no em itid as ' .....................................  1.600.000

Acciones por colocar.—Im porte de las acciones
que tiene la Sociedad sin colocar......................  376.000

Fincas.—V alor de las propiedades que tiene la 
Sociedad en fábricas de harinas y de aserra r
m ad eras.....................................................................  3.750.000

M oviliario y efectos de consum o.—Valor de los 
utensilios, m áquinas portátiles, vragoncitos, 
básculas, carritos de mano, cábrias, polipas
tos, m áquinas de repuesto, tornos de hierro, 
to rn illo s , m áquinas desm ontadas para la fa
bricación de paños, carruajes, efectos de con
sumo, m oviliario y  todos los demás objetos 
y  herram ien tas que la Sociedad tiene en sus
fábricas, alm acenes y escrito rios.....................  117.040

Caja.—E xistencia en m etálico      12.011 ‘31
Casa de Pom ar.—(Cuenta de metálico.)—E x is

tencia en el dia de h o y ......................................... 1.45P35
Pérd idas y ganancias.—Después de cubiertos to

dos los gastos generales y  los de instalación 
de la Sociedad, a rro ja  la  cuenta un saldo 
deudor d e . . ............................................................  452.808*99

Sum a el activo    6.009311*65

PA SIVO .

J. M. M ontaut.—Saldo á su favor en su cuenta. 4.018
A ntonio A verly.—Idem id .......................................  5.293í65
Capital.—Im porte de las 750 acciones de á 8.000 

reales cada una que constituyen el capital 
que tiene por base esta Sociedad ......................  6.000.000

Sum a el pasivo     6.009.311*65

I gual .............................................  »

Como no han resultado utilidades en este e je rc ic io , nada 
recibe el Gerente por la re tribución de sus trabajos consignada 
en el art. 26 de los estatu tos, n i en v irtu d  del 44 propone g ra 
tificación á la Ju n ta  inspectora y consultiva, fondo de reserva 
ni distribución de beneficios.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1872 .= P or la In dustria l A ra
gonesa, la Gerencia, Ordas y com pañía.

E l infrascrito  Secretario  de La Industria l Aragonesa. 
Certifico que el inventario  y  balance general que precede 

h a  sido aprobado por la Jun ta  inspectora y  consultiva en 14 
de Enero  ú lt im o , y  por la general de accionistas en el dia de 
hoy.

Zaragoza 23 de Marzo de 1873 .=Francisco  Lázaro M artin , 
Secretario. X— 1537

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e  M ad rid .

Cotización oficial del 21 de A b ril de 1873, com parada con la 
del dia a n te r io r .

CAMBIO  AL CO NTADO,
p ú b l i c o s .

        Dia 19. Dia 21.

Renta perpetua a 13 por 4 0 0 ........................ 4 8*4 0 48‘SO-10-15-25-30
pequeños. 4 8*4 5 4 8*45-35-40

Idem id .  exter ior  al Spor 4 0 0 ..................  á3‘50 23*60-70-75
pequeños.\ » • 24-00-23*50

Billetes hipotecarios del  Banco de Es
paña. 2.a s é r i e .   ..........................................   » 4 02*00

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
in terésanua l .............................................   60*50 64 ‘$5-60460-75

á plazo. » 64*00 fin cor. voL
Idemid.—En cantidades pequeñas. 60*75 64*25

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 rsfi   ..................................................  36*20 36*30-10-20

no publicado. » 36 30 d.
Idem-id., de 20.000 rs ......................................   » 36*00
Acciones de l  Banco de E spaña..................... » 454*00-150*00

no publicado 454*00 454*00
Obligaciones déla Compañía de los ferro- 

ea rriles carboníferos de Aragón, con in
terés de 6 por 4 00 anual..................... .. . 2 0‘50 »

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  d e  la  N ación .

DAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO

Albacete   » H* Lugo    par p. »
Alicante  ?> R2 Málaga................  par, »
Almería  » 3)8 Murcia   » 4{4 p.
Avila. .............................  » Orense.......  par,  »
Badajoz , . . , . .  . .» 4 fi4 'Oviedo.....................  » 4[2
Barcelona  » 4 S\k d. Patencia  » 3)4
B i lb a o . . .   » 4 Pamplona  » 4
B urgos . .   » 3(8 P ontevedra .. . .  » 4 {2
Cáceres.. . . . . .  » , 3¡4 Salamanca  par, »
Cádiz.......................  » 4 8[8 San Sebastian.. » 2 1[4
Castellón  par. » Santander  » 3[4
Ciudad-Real...  4{4p. » Santiago  » 4 [4
Córdoba  » 4 d. Segovia  R 2  »
Coruña....................  » S\h Sevilla    * 4 4[4
Cuenca..................... » » Soria   par p. ' »'
Gerona   4{4 » Tarragona . . . .  » 4)2
Granada  » 4 ¡2 Teruel.................  par, »
fiuadalajara.. .  3j4 » Toledo.....................  fi2 »
Huelva....................  » » Valencia   » 4
Huesca....................  » 4-)4 Valladolid. . . .  » 4[2p.
Jaén.........................  » 5{8 Vitoria..................... » 4 4 [4
León......................... » 4j2 Z a m o r a . . . . . . .  par. »
L é r i d a . . . . . . . .  par.  » Zaragoza   » 3i4
L o g r o ñ o . . . . . . .  » 3{8 d.

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
París 19 Abril.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior,  á S i ,—Idea:

Inferior, á 4 8.
í 3 por 4 00   á 56*00

Fondos franceses.. ¡4  4 [2 por 4 00   á 79*90
( 5 por 4 00...................... , ,  ¿94*25

, Consolidados inglese.?, .............................................  á

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la za s  ex tr a n je r a s .
Londres, á 90 dias fecha, 48*40-30 d.
París, á 8 dias vista, 5*06-07.
Burdeos, á 8 dia* vista, 5*07.
Marsella, á 8 dias vista, 5*08.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia  21 de A bril de 1873.

c a a a MKiBi m a ii.  ..... .................... — mi mínim u m  . i nii i n i i in m — —  ■ mui.TlI .n ' IIII ta>

ALTOR* TSMFBRAfüllA
d e l  y humedad del aire.

b aróm etro  —  xsváB-s

H0K «,   y Í . 1.UU.
yenmihme- H urnede-

tro* .  S e c o . ^

6 de la m. 703,59 I 8,4 6,4 N. E . . .  B r isa . . . Gis.densos
 ̂ 9 de la m. 703.22 4 5,4 9 6 E .............Idem .. .  Id. ténues.
42 del d ia . . 701,40 20,4 4 4,3 ¡S. E . . .  BJ fie.. Idem.

3 de la t . .  699,84 21,2 44,9 iS. S. E. Brisa...  Id. densos.
6 de la t . . 699,69 4 7,4 4 0,4 jS. E . . .  Idem.. .  Idem.
9 de la n..  700,41 4 2,9 7,4 iS. E . . .  Idem .. .  Idem.

Temperatura máxima de 1 a i r e , á 1 a s o m b r a  ............ . . . .  22,4
Idem mínima de i d ................................    8 2

Diferencia  ............ ...................... ...................... .. 4 3*9
Temperatura mínima de la  t i e r r a , á cielo d e sc u b ie r to . . . . . . .  4,0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de  la  t i e r r a . .   ................. .. . 34,4
Idem i d . dentro de una esfera  de c r i s ta l . .   ...................................  54,3

Diferencia........................................................... . . . . . . o . . .  20,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . , ............................  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Córdoba, Granada 

Huelva.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M ad rid .
Del parte rem itido  en este dia po r la  In tervención  del Mercad 

de granos y  nota ds precios de artículos de consumo resu lta  I 
siguiente:

N o ta .—Beses degolladas ayer,
V a c a s . . o  o . . . .  4 88
C arneros...........................     86
Corderos................................ , .  674
Terneras  ............  42

T otal.  .........  855

Su peso en l ib r a s . . . ,  76.747 .—Idem en kilogramo?.. . 35 34 4*4 42.

Resultado de la recaudación del arb itrio  sobre artículos de e® 
m er, beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

puntos de  recaudación . Ptas.Géntí?.

Toledo. . . ...........................................    2,S5i *36
S e g o v i a . . . ..........................................      1.238 4 9
Atocha  ....................   4-.  4.761*45
Alcaláó carretera  de Árago’n................ .... 657 98
B i l b a o . . . ..............................   . . . . _74 3*98
Estación del M ediodía ...............  6.944*64
Idem del N o r te .         ̂2.421 *74
Diligencia? y correo?. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 9*71
Matadero.—Arbitrio s ó b r e la s  c a r n e s . . .  6.962*75

T o t a l . . .............. ..  . 23.568*77

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Abril de  *4 873.=E1 Alcalde interino, Juan Pablo Ma 

riña,

PARTE NO O F I C I A L

A n u n c io s .

LA COMISION E JEC U TIV A  ENCA RGADA DE LA EN A JENA CIO N  DE LOS 
bienes cedidos por la tes tam en taría  concursada de D. A n

tonio (Bollantes y B ustam ante á los acreedores, llam a á estos 
para  que se p resen ten  á la Comisión con los docum entos de 
reconocim iento á  recib ir el 5 por 100 acordado rep a rtir  entre 
los m ism os. *

M adrid 18 .de A bril de 1878. X —154S

S a n to s  d e l  d ia ,

San Solero y San Cayo , Papas y  m ártires  . y San Leónides, 
m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

E s p e c tá c u lo s .

S a l o n  d e  l a  E s c u e l a  R a c i o n a l  d e  m ú s i c a . — A Jas
nueve de la noche.—Concierto á beneficio de la Sociedad 
A rtístico  ̂ Musical de Socorros m utuos .—T om arán p ar
te. en  obsequio á tan filantrópico objeto, la  distinguida 
artis ta  Sra. Casanova de Cepeda, el notable aficionadc 
Sr. Hunf, el reputado a rtista  Sr. M ireeki, y  los socios 
Sres. Monasterio, G ueíbenzu y  Rom ero; acompañando 
al piano los profesores Sres. Cepeda, Inzenga y G aliana.— 
Precio del billete, 30 rs.

« le í C i r c o .  — A las ocho y  m edia de ]a noche.— 
T urno  £.° im par. — F unción  185 de ab o n o .— A benefi
cio del p rim er actor D. M ariano F ernandez .— Cuerdos y 
locos.— El Médico á palos.

I F e a t r o  « le  l a  t o w s s e S a . —A las ocho y  m edia de la no
che .— F unción  3.a de abono.— Turno 3.° im par.— Un ca

samiento republicano.— ¿Come el Duque?
t e a t r o  y  C i r c o  «le M a d r id ! .—A las ocho y m edia de la 

noche. — Función 10 de abono. — T urno 4.° p a r . — La 
cabra tira al m onte.— El hombre es débil.—Flama.

’F ea tip©  « le  l i o p e  «le M n e d a  (Circo de P aul).—A las ocho 
y  inedia d é l a  noche.— La gran jugada.— B aile.— P az ce
ta viana,

t e a t r o  «le V a r i e d a d e s . — A las ocho de la  noche ,—Las 
hijas de su padre .—Mal de ojo.—El mono.—Pelos y se
ñales,

IM PR E N TA  NACIONAL.


